
A N E X O  II

Nuevas condiciones aplicables a las operaciones de financiación de las Líneas de Fomento Autoempleo y

Fomento Microempresas.

1. OPERACIONES DE FINANCIACIÓN.

1.1 FOMENTO AUTOEMPLEO

Beneficiarios:

. Persona en situación legal de desempleo, en caso de desempleo voluntario, se exige una antigüedad mínima

de 3 meses como demandante de empleo

. Importe: Hasta el  90% del proyecto presentado.

Desde 9.000 euros hasta 18.000 euros

. Tipo de interés. Variable : Euribor a 1 año +1,75 p.p

(Mínimo del 3,50% y máximo del 7%)

. Comisión de estudio: Exenta

. Comisión de apertura: 0,75 % pagadera a la formalización.

. Com. Cancelación: 0,50% sobre saldo cancelado.

. Comisión entrega a cuenta: Exenta

. Plazo: Hasta 7 años.

. Carencia: 6 meses.

. Amortización: De capital e intereses, mensual, trimestral o semestral a criterio de la

Entidad según actividad.

. Requisitos: Presentar un proyecto de empresa viable técnica y financiera. Informe

favorable  de PROMESA

. Garantías: La que estime Unicaja en cada momento.

1.2 FOMENTO MICROEMPRESAS

      Beneficiarios:

. Personas Físicas en situación legal de desempleo, en caso de desempleo voluntario, se exige una antigüedad

mínima de 3 meses como demandante de empleo

. Personas Jurídicas, sin haber iniciado su actividad, los promotores deberán cumplir los mismos requisitos que

las personas físicas

. Importe: Hasta el  90% del proyecto presentado.

Desde 9.000 euros hasta 36.000 euros

. Tipo de interés.Variable: Euribor a 1 año +1,75 p.p.

(Mínimo del 3,50% y máximo del 7%)

. Comisión de estudio: Exenta.

. Comisión de apertura: 0,75% pagadera a la formalización.

. Com. Cancelación: 0,50% sobre el saldo cancelado.
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